
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
 

L E Y : 
 
 
 
ARTICULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a lo dispuesto por la Ley Nº 
27.428 “Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de 
Gobierno”, modificatoria de la Ley Nº 25.917. 

ARTICULO 2º.- Invítase a los municipios a adherir a las disposiciones del Artículo 
1º de la presente.  

ARTICULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a dictar las normativas 
necesarias para la aplicación del Régimen establecido en la Ley Nº 25.917 y sus 
modificatorias, en el ámbito de los Gobiernos Municipales.  

 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 17 de mayo de 2018. 
 

      Aldo Alberto BALLESTENA 

       Vicepresidente 1º H. C. Senadores 

           a/c de la Presidencia 

 

                Natalio Juan GERDAU 

           Secretario H. C. de Senadores 
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